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 Área: Planificación y Control  

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO, MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE DE LICENCIAS DEL SOFTWARE ANSYS DE 

MODELADO 3D Y SIMULACIÓN PARA CANAL DE 

ISABEL II, S.A., M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 229/2025 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 229/2025 

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO, 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LICENCIAS DEL SOFTWARE ANSYS DE MODELADO 3D Y 

SIMULACIÓN PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 

  

1. Objeto del contrato. 

 

El objeto del contrato es la adquisición, mantenimiento y soporte de licencias de los productos ANSYS 

de modelado 3D y simulación de instalaciones, para la Subdirección de I+D+i de Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. 

 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 
 

El contrato anterior fue el 109/2021 ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DEL SOFWARE ANSYS DE MODELADO 

3D Y SIMULACIÓN PARA CANAL DE ISABEL II, S.A. 

El contrato 109/2021 se tramitó a través de un procedimiento negociado sin publicidad por derechos 

exclusivos, invitando a la única empresa habilitada para ejecutar las prestaciones objeto del Contrato. 

Empresas presentadas: 1. 

En el expediente 109/2021 no se solicitaron requisitos de solvencia a la única empresa invitada ya que 

se dispuso del certificado de exclusividad a su favor. 

El expediente Nº 229/2025 se licita mediante procedimiento abierto no armonizado y se solicita 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional  

 Solvencia económica-financiera: los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 

actividades del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios por 

importe igual o superior a 82.000,00 . 

Justificación: el importe requerido como volumen anual de negocios supone el 43,29% del valor 

estimado del contrato. Este importe se encuentra por debajo del 1,5 veces el valor estimado del 

contrato que marca la LCSP como máximo con la finalidad de conseguir tanto la máxima concurrencia 

de empresas, como que los licitadores dispongan de una capacidad económica suficiente que garantice 

la correcta ejecución del contrato. 

 Solvencia técnica-profesional: los licitadores deberán haber realizado suministros análogos a 

los del presente Contrato ejecutados en los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de 

publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., con las 

siguientes unidades mínimas:  
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 229/2025 

 Un (1) suministro de licencias de software. 

Justificación: se considera una experiencia mínima adecuada para ejecutar el suministro objeto del 

contrato considerando su complejidad técnica. 

 

3. Criterios de valoración. 
 

El Contrato se adjudicará a la oferta con el precio más bajo. 

 

De conformidad con el apartado 3 letra f) del artículo 145 de la LCSP se ha establecido como único 

criterio de valoración el precio, al haber definido perfectamente las características técnicas debido a 

que el objeto del contrato es un software como un todo y no ser posible variar plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el único factor de-

terminante en la adjudicación. 
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